
24.05-2021 

LORETTO ROJAS GONZALEZ 

ASESOR LEGISLATIVO S. R. LAGOS W. 

MINUTA PL PARA IMPLEMENTAR ADECUADAMENTE EL PROCESO DE 

DESCENTRALIZACIÓN DEL PAÍS. BOLETIN 13823-06.  

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: martes 6 de octubre, 2020 Urgencia Actual: Suma;  

Cámara de Origen: Senado Iniciativa: Mensaje 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley Refundido; Etapa: Primer trámite 

constitucional (Senado) Segundo informe de comisión de Hacienda 

 

II.- ANTECEDENTE:    El presente Pl modifica los siguientes cuerpos 

normativos:  

• D.F.L. N° 1-19.175, ley orgánica constitucional sobre gobierno y 

administración regional 

• Ley n°10.336, de organización y atribuciones de la contraloría general de la 

república 

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  

 

• Cuenta con  informe financiero, el cual señala que NO IRROGA GASTO 

FISCAL 

• Solo un artículo fue aprobado 3x2 en la comisión de Gobierno, el que se 

refiere al caso en que se solicite una competencia por parte del gobierno 

regional, y el nivel central no se pronuncie dentro de plazo, se entenderá 

una respuesta favorable, esto se refiere al silencio administrativo.  Este 

artículo, se votó la admisibilidad, se hizo reserva de constitucionalidad por 

parte de la senadora Ebensperguer y el gobierno. (Pág. 19 del comparado).   

• Queda pendiente lo referente al reclamo de ilegalidad, el ejecutivo está 

revisando con SEGPRES respuesta de CGR, se indica que en unas semanas 

estaría acordado   porque existen diferencias con lo propuesto por el 

contralor. (Esto se señaló en sesión 14.04.2021) 

• El Contralor General resolverá las contiendas de competencia que se 

susciten entre las autoridades políticas y administrativas.  

• Define que se entenderá por competencia.  

• El PL mantiene las facultades del delegado presidencial, con una 

modificación formal respecto de la desconcentración territorial, esta se 

realizaba mediante aprobación del intendente, y ahora se hará con 

autorización del Gobernador  

 

IV.- Comentario:  Para preguntar al ejecutivo, con las modificaciones 

propuestas en este proyecto, ¿¿se zanjan los conflictos que se pueden 

suscitar entre la figura del delegado presidencial y el gobernador?? 
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LORETTO ROJAS GONZALEZ 

ASESOR LEGISLATIVO S. R. LAGOS W. 

MINUTA PL SUSPENDE, DURANTE LA VIGENCIA DEL ESTADO DE 

EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE CATÁSTROFE MOTIVADO POR LA 

PANDEMIA DE COVID-19, LA FACULTAD DE LAS ISAPRES DE MODIFICAR EL 

PRECIO BASE DE LOS PLANES DE SALUD EN TÉRMINOS MÁS ONEROSOS 

PARA SUS AFILIADOS. BOLETIN 13502-11 

 

I.- TRAMITACION:  

Fecha de Ingreso: Miércoles 1 de Abril, 2020 Urgencia Actual: Sin urgencia 

Cámara de Origen: C. Diputados                         Iniciativa: Moción 

Tipo de Proyecto: Proyecto de ley              Refundido: (Refundido con: 13504-

11 / 13503-11 )                                                          Etapa: Segundo trámite 

constitucional (Senado) Discusión general 

 

II.- OBJETIVO:    

 

• Persiguen impedir que las ISAPRES aumenten el precio de los planes de 

salud y del GES durante la Pandemia y hasta 180 días siguientes a la 

cesación de dicho estado. 

 

• El proyecto que propone la Comisión, propone un cambio, en virtud del cual 

se sujeten a la reajustabilidad mediante un procedimiento establecido y con 

parámetro objetivo, asimismo se establece que no habrá ajustes a los precios 

de los planes de salud los años 2020 -que se estaban cobrando 

retroactivamente- y 2021.  

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  

 

• El proyecto de ley es de quórum calificado, (normas sobre seguridad social) 

• El texto que propone la Comisión se estructura en un artículo permanente y 

tres artículos transitorios 

• La comisión aprobó las indicaciones por unanimidad, sin controversia en los 

artículos.  

• Respecto de la discusión en la comisión de salud del senado, expuso el 

superintendente de salud, el cual dio a conocer  aspectos relevantes  sobre 

las ISAPRES, como por ejemplo:  

✓ Que, 161.432 cotizantes abandonaron el sistema Isapre. 114.899 

cotizantes ingresaron al sistema Isapre, a su vez 113.468 cotizantes 

cambiaron de Isapre. 

✓ Respecto a licencias médicas asociadas a Covid-19, informó que 

registran más de 201.000 licencias tramitadas e informadas, el 

93,8% de ellas han sido autorizadas o reducidas y el 6,2% fueron 

rechazadas. 
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✓ Se percataron que la mayoría de las ISAPRES experimentaron ciertos 

ahorros producto de las prestaciones no realizadas, hay un grupo de 

Instituciones que se llevaron gran parte de las utilidades y hay otras 

dos ISAPRES que están en una situación un poco más compleja. 

 

✓ De aplicar el alza de precio base del proceso de adecuación 2020-

2021 se estima un incremento equivalente a M$91.029.449 que 

corresponde a un 3,0% del ingreso total a diciembre del año 2020. 

 

 

Cuadro de utilidades ISAPRE 

 
 

IV.- COMENTARIO:  

 

El proceso de adecuación de alza de plan de ISAPRE,  en algunas ya comenzó la 

notificación a sus afiliados,  por ejemplo Cruz blanca el que se hará  efectivo el 

aumento desde agosto de 2021.   


